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NOTIFICACION DEMANDA

Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Palmira <j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 30/08/2023 10:25 AM

Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;regional.valle@procuraduria.gov.co
<regional.valle@procuraduria.gov.co>;procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;FRANCY LILIANA
HUACA <francy.huaca@gmail.com>;FRANCY LILIANA HUACA <francy.huaca@gmail.com>

1 archivos adjuntos (107 KB)
NotificacionPublicos.pdf;

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE

CARRERA 29 No. 23-09 PISO 1 – PALACIO DE JUSTICIA TEL: 2660200 Ext. 7113
CORREO INSTITUCIONAL: j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFICACIÓN PERSONAL  DE   MANERA VIRTUAL
 
 

Hoy,   (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023),siendo la hora de las once   de la mañana (11:00 a.m.), este despacho
Judicial, mediante el correo electrónico, j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co,   NOTIFICA DE MANERA VIRTUAL, a la
ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLOMBIANAS COLPENSIONES, MINISTERIO PÚBLICO -
PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES Y LABORALES, a través de la PROCURADURÍA PROVINCIAL DE
PALMIRA, AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO,   a sus correos
electróniconotificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, regional.valle@procuraduria.gov.co ,
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co del contenido del auto Interlocutorio    No. 764 del 14 de julio de 2023, el cual
admite la demanda en el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, instaurado por     MARCO AURELIO CABEZAS
CAICEDO.   contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, PORVENIR S.A y
COLFONDOS S.A radicada bajo el Número Único 76-520-31-05-003-2023- 00006 -00, y se le advierte que se le concede un
término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de esta notificación, para que conteste la demanda.
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El trasladose surte compartiéndole copia del expediente digital a travésdel correo electrónico del Juzgado.
 
La presente notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y los
términosempezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el
inciso tercero del parágrafo del art. 41 del C.P.T.S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2.001, en armonía con el
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.

  ADJUNTO LINK DE EXPEDIENTE COMPLETO
   2023-006 MARCO AURELIO CABEZAS CAICEDO VS COLPENSIONES

Atentamente,
FRANCISCO ORTIZ
CITADOR

NOTA: FAVOR DAR ACUSO DE RECIBO DEL PRESENTE CORREO

El horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de Lunes a Viernes de: 8:00 A.m. a 12 M Y de 1:00 A 5:00 P.m., No se Labora los
Fines de Semana, Ni Festivos, cualquier documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

Prueba Electrónica:
Por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepciona como documento prueba de la entrega al usuario o
peticionario (ART. 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 CGP y 199 DE LA LEY 1437 DE 2011) 

 POR FAVOR CONTRIBUYAMOS CON EL MEDIO AMBIENTE, EVITA IMPRIMIR.

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03lcpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmNiQT6tRQZMr-tHf-MiTKoB1-Qpg4PFvwREZ4klRTWixg?e=ap3hkZ
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Retransmitido: NOTIFICACION DEMANDA

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 30/08/2023 10:25 AM

Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

1 archivos adjuntos (51 KB)
NOTIFICACION DEMANDA;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación
de entrega:

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


30/8/23, 11:18 Correo: Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADMzYzIzMjA0LTMwNjktNDZiZC05ZDI5LWJkODI5NTE1OWJmNQAQAO5WMv7aC2dDsNsUo5kk%2ByQ%3D 1/1

Retransmitido: NOTIFICACION DEMANDA

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 30/08/2023 10:26 AM

Para:FRANCY LILIANA HUACA <francy.huaca@gmail.com>

1 archivos adjuntos (51 KB)
NOTIFICACION DEMANDA;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación
de entrega:

FRANCY LILIANA HUACA (francy.huaca@gmail.com)

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA

mailto:francy.huaca@gmail.com
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Entregado: NOTIFICACION DEMANDA

postmaster@defensajuridica.gov.co <postmaster@defensajuridica.gov.co>
Mié 30/08/2023 10:26 AM

Para:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (78 KB)
NOTIFICACION DEMANDA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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Entregado: NOTIFICACION DEMANDA

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mié 30/08/2023 10:26 AM

Para:regional.valle@procuraduria.gov.co <regional.valle@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (70 KB)
NOTIFICACION DEMANDA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

regional.valle@procuraduria.gov.co

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA

mailto:regional.valle@procuraduria.gov.co


Número de Radicado 20234012569392 

Bogotá D. C.,30/08/2023 

Nota: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

A través de este buzón se recibe el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y/o el 
mandamiento de pago en contra de entidades públicas del orden nacional, distintas de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como lo dispone el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Los incisos 6 y 7 del artículo 612 ya citado, establecen lo siguiente: 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior.

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada”.
Los despachos judiciales podrán incluir en este buzón otras providencias proferidas contra entidades 
públicas del orden nacional, con carácter meramente informativo.

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017 Ver

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares 2017/Attachments/1/circular_externa_01_17_febrero_2017.pdf


INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 76520310500320230000600

DEMANDADO
Entidad Nacional: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES
DEMANDANTE: Tipo de Persona Persona Natural: MARCO AURELIO CABEZAS CAICEDO

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2023401256939200001
Demanda 2023401256939200002
Subsanación de la demanda 2023401256939200003
Mandamiento de pago No tiene

Ha aceptado condiciones



 
Carrera 29 con Calle 23 esquina Oficina - 107. Tel. 266 0200, Ext: 7113 

Correo electrónico: j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL DE   MANERA VIRTUAL 

 
 

Hoy,  (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023), siendo la hora de las once  de la 

mañana (11:00 a.m.), este despacho Judicial, mediante el correo electrónico, 

j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co,  NOTIFICA DE MANERA VIRTUAL, a la 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLOMBIANAS COLPENSIONES, 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES 

Y LABORALES, a través de la PROCURADURÍA PROVINCIAL DE PALMIRA, 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO,  a sus correos 

electróniconotificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 

regional.valle@procuraduria.gov.co , procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

del contenido del auto Interlocutorio   No. 764 del 14 de julio de 2023, el cual admite 

la demanda en el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, instaurado por   

MARCO AURELIO CABEZAS CAICEDO.  contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A radicada 

bajo el Número Único 76-520-31-05-003-2023- 00006 -00, y se le advierte que se le 

concede un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de 

esta notificación, para que conteste la demanda. 

 

El traslado se surte compartiéndole copia del expediente digital a través del correo 

electrónico del Juzgado.  

 

La presente notificación se entenderá realizada una vez transcurridos    dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

tercero del parágrafo del art. 41 del C.P.T.S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 

de 2.001, en armonía con el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

    

 

 
Quien notifica;  

 

FRANCISCO ORTIZ 

Citador 

 
JUZGADO TERCERO (3) LABORAL 

DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
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